
Año de \&r,9. IVüc'i'coIes 28 de Diciembre. Número 155. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Sa aascribe ü este p e r i ó d i c o en la R e d u c c i ó n casa de los S r n s . V i u d a é hijos de Miiion 6 9 0 r s . al a ñ o , 50 el semestre y 3 0 e l t r i m e s t r e . L o s anuncios ee ¡neertarán 

á medio real l inca paro los suscr i l ores , y un real linea para los que no lo sean . 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Gobierno do provincia. 

N ú m . 570. 

E l Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación del, 
Reino en parle lelegráiko 
de esta riocHc me dice lo 
siguienle: 

«A la una menos vein-
ic la Reina (Q. ü . G.) ha 
dado á luz una robusla 
Infanta. 

S. M. y la recién naci
da conlintian bien.» 

L o que se publica en el 
Boletín oficial para conoci-
xnienlo y salisfaceion de los 
leales hábil antes de esta 
provincia. León 26 de D i 
ciembre de 18r)9.=Genaro 
Alas. 

N ú m . 571. 

R E E M P L A Z O ORDINA
RIO DE 1860 . 

A continuación se señalan 
los (lias en que los Ayunta
mientos de esta provincia lian 
«le verificar la entrega en caja 
de sus cupos respectivos, pre
sentándose los de cada uno á 
cargo de un comisionado p ro 
visto de todos los documentos 
que les previne en el Boletin 
eslraordinario del 22 del cor
riente. Cuidarán muy particu
larmente los Alcaldes constitu

cionales de que los moxos y el 
comisionado de sus Aynnla -
miehlos pernocten en esta ca
pital el víspera del dia que se 
les señala en la relación ad-
junla que contiene el orden en 
que i rán haciendo la entrega. 
Los Ayuntamientos contenidos 
dentro de una llave indica que 
han jugado décimas; y á todos 
se les advierte que por n ingún 
preteslo falten en el dia desig
nado, pues que á mas de que
darse para los úl t imos, los A l 
caldes morosos serán responsa
bles de todos los perjuicios que 
con la detención ocasionen, así 
á este importante servicio co
mo á los particulares intere
sados en él. 

Fiérncs 20 de Enero de 1860. 

León. 
Vega de Infanzones. 
Cuadros. 
VaUlesogo de Abajo. 
Mansilla Mayor. 

!

Gradefes. 
Valdelresno. 
Vegas del Condado. 
Cubillas de Rueda. 

Sábado 21. 

( Valvenle del Camino. 
I \rmunia. 
iRioseco de Tapia. 
JCimanes del Tejar. 
\ Chozas de abajo, 
f Benllcra. 
1 Sa riegos. 
JS Andrés del Rabanedo. 
\ Garrale. 
( Villaquilambre. 

Í
Mansilla de las Muías. 
Villasabariego. 
Villafañe. 
Villadangos. 

ÍSanlovenia de Valdoncina. 
Llamas de la Rivera. 

{Onzonilla. 
I Carrizo. 

Domingo 22. 

t Boiiar. 
( Valdeteja. 

Rodiesmo. 
La Pola. 
La Vecilla. 
Cármenes. 

(Vegaquemada. 
( La Encina. 
(Malallana. 
\ Vegacervera. 

Í Valdepiélago. 
Sta. Colomba de Curue í io . 

(Valdelugueros. 
( L a Robla. 

Limes 23. 

(Mur í a s de Paredes, 
í Riello. 

S Soto y A mío. 
Sta. Maria de Ordás. 

í Vnldesamario. 
/ Vegarienza. 
f Las Omailas. 

Inicio. 
Láncara. 
La Majúa. 
Villablino. 
Cabrillanes. 
Barrios de Luna. 

Martes s/j-

¡ Peranznnes. 
] Arganza. 
i Fresnedo. 
' Váramo del Sil. 

Í Uerlanga. 
Palacios del Sil. 
Vabero. 

Í
' C o m i l ó n . 
Candín. 
Cacabclos. 
Balboa. 

Miércoles 2 5. 

.Vega de Valcarce. 
iVillafranca. 

1 Villadecanes. 
t Trabadelo. 

Í
Oencia. 
Carracedelo. 
Pórtela. 
Camponaraya. 
Sancedo. 

(Bar jas. 
jParadaseca. 
i Vega de Espinaredi. 
(Valle de Fínol ledo. 

Jueves 26. 

Columbrianos. 
Ponferrada. 
Noceda. 
Puente de Domingo Florez. 
Encinedo. 
Barrios de Salas. 
Toral de Merayo. 
Priaranza. 
Lago de Carucedo. 
Lucillo. 
Quintanilla de Somoza. 
S. Esteban de Valdueza. 
Molinaseca. 

y ternes 27. 

i Igüeña. 
/Folgoso de la Rivera. 
( AIvai-es. 
! Bembibre. 
' Castropodame. 
í Congosto. 
< Cubillos. 
( Cabanas Raras. 

Toruno. 
| S. Clemente de Valdueza. 
j Borrenes. 

Sábado 28. 

I Astorga. 
) Va l de S. Lorenzo. 

Castrillo de Polvazares. 
JSta. Colomba de Somoza. 

Í
Pradorrey. 
Rabanal del Camino. 
Santiago Millas. 
Sla. Marina del Rey. 

ÍRequejo y Corús . 
Villamejil. 
Quintana del CasliUo, 

file:///rmunia


Domingo ag. 
j Eenavides. 
| Magáz. 
jHospilat de Orvigo. 
| Villarrjo. 
(S. Juslo <)c la Vega. 
^Olero de Escarpíso. 

Í
Tarcia. 
Kiego de la Vega. 
Villares. 
Caslrillo de Cabrera. 
T radias. 
Sigiieya. 

Lunes 3o. 
(Solo de la Vega. 
¡ liañeza. 

S Laguna de Negrillos. 
Pozuelo. 

( Audanzas. 
S. Adi ian. 

(Bastillo. 
j Sanlivañez de la Isla. 

Villazala. 
Ürdiales. 
liercianos d«l Paramo. 

(S. Pedro de Bercianos. 
'(Valdefuenles. 
/Zotes. 
jSla. María del Páramo. 
( Laguna Caiga. 
(Toral de los Guzinanes. 
jpobladura de Pelayo García. 

Mñrtts 3 t . 
Alija de los Melones. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 

(Regueras, 
jr.astrocalbon. 
(Castrocontrigo. 
) 8, Esteban de Nogales. 
\ Celi roñes. 
) Villamontan, 
.Villanueva de Jamuz. 
Eoperuelos. 
Palacios de Val.luerna. 

(Caslrillo de Valiluerna, 
|S. Cristóbal de la Polanlera. 
| Destriana. 
*( Valderrey. 

Miércoles, Febrero \ ° 
Valencia de P. Juan. 
Fresno de la Vega. 
Caslroluerte. 
Yalderai,. 
Vi l lamañan. 
Villaquejida. 
Cimai;es de la Vega. 
Villafer. 
Villamandos. 

^ Villaoinate. 

Í VilVademor. 
Va Idevimbre. 

jVil lacc. 
| Aljadeíe. 
Cabreros del Rio. 
S. Mil lan. 
A n t ó n . 

Campo de Yillavidcl. 
Villabraz. 

(Cubillas de los Oteros. 
( Matadeon. 

Villanucva de las Manzanas. 
d i s e n dos. 
Santas Martas. 

Febrero a. 

Coibillos: de los Oteros. 
j-Caslilfalé. . 
' Pajares. 
/Fuentes de Carbajal. 
j Matanza. 
\ Gordoncillo. 
I Gampazas. 
) Valderaora. 
••Izagre. 
J Valverde Enrique. 
\ Bercianos del Camino. 
/ Villamoraliel. 
E l Burgo. 

^ Joara. 
(Sta Cristina. 
(Goidaliíta del Pino. 
' Casltotierra. 

S Galleguillos. 
Joarilla. 
Escobar. 

1Sahagun. 
{Grajal de Campos. 

Villeza. 
IVi l l amol . 

Villamizar. 
Calzada. 

IVMamart in de X>. Sancho. 
|Cea. 

Villaselan. 
Valdepolo. 

j Ceban ico. 
| Canalejas. 

Febrero 3. 

Almanza. 
Villaverde de Arcayos. 
Villavelasco. 
Renedo de Valdeluejar. 
La Vega de Almanza. 
Caslromudarra. 
Boca de Muérgano . 
Posada de Valdeon. 
Maraña . 
Riaño. 
Oseja de Sajambre. 
Bu ron. 
Prioro. 
Acebedo. 
Villayand re. 
Cislierna. 
Li l lo . 
Vegamian. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Reyero. 
Prado. 

León 27 de Diciembre 
SSS^Genaro Alas. 

N ú m . 572. 

En el n ú m e r o 146 del Bo
letín oficial de la provincia cor
respondiente al dia 7 del pre
sente mes, se llalla inserta la 
Real orden expedida por el M i 
nisterio de la Gobernación re
comendando á los Ayuntamien
tos la adquisición de la inte
resante obra ijue lia escrito *el 
Brigadier O. Antonio Ramírez 
Arcas, con el t í tulo de 4 n u a -
río económico. 

La conveniencia de que los 
pueblos adquieran obras de co
nocida utilidad para los intere
ses do sus representados, me (va 
movido á reproducir este anun
cio, recordando de paso á las 
Municipalidades que deseen sus
cribirse les será de abono en 
sus respectivas cuentas el i m 
porte de su cosle que asciende 
á seis rs. por cada lomo, de
biendo entenderse para la sus-
cricion con el Sr. Inspector de 
Estadística de la provincia Don 
Nicolás García del Valle. León 
19 de Diciembre de 1859.— 
Genaro Alas. 

K u m . 574. 

Siendo responsable en el 
reemplazo actual por el cupo 
del 'Ayuntamiento de Castro-
íuei te el mozo Mariano Q u i 
ñones, cuyo paradero se igno
ra desde el a ñ o de 1856,'encar-
go á los Alcaldes conslitucionales 
y pedáneos, puestos de la Guar
dia civil y empleados del ramo 
de vigilancia, practiquen las d i l i 
gencias oportunas en su busca, 
y le conduzcan caso de ser ha
bido i disposición del Alcalde 
del referido Ayuntamiento, sien
do les señas personales de que sé 
tiene noticia las siguientes. León 
27 de Oiciambre de 1859 .= 
Genaro Alas. 

Señas de Mariano Quiñones. 

Cara redonda, ojos azules, 
color t r igueño. 

de 

N ú m . 573. 

Encargo á los Alcaldes cons. 
litucioiiales, puestos de la Guar
dia civil y demás dependientes 
de este Gobierno de provincia 
practiquen las oporlunas «Tili 
gencias para capturar á Grego
rio Alonso Peñin, el cual es 
lando sujeto á la vigilancia de 
la auloridad en el pueblo de 
Miñambres, se ha fugado del 
mismo, y si íuese habido se le 
conducirá con la debida segu
ridad á disposición del Juzgado 
de 1.a instancia de la Bañeza, 
para los efectos que procedan 
en justicia, siendo sus señas las 
siguientes. León 24 de Diciem
bre de 1859.=Genaro Alas. 

Seüas de Gregorio Alonso Peüin. 

Edad 50 años, vastante m o 
reno, habla muy poco y tosca 
mente, acostumbra á tapar su 
cara constantemente con la ca
pa, se finge idiota. Viste capa 
vieja de paño rojo remendada, 
un pañuelo viejo de los llama
dos de yerbas á la cabeza, en 
mangas de camisa, calzones de 
paño rojo viejos y zapatos muy 
usados. Es muy feo y sucio. 

N ú m . 575. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
la Ercina dolada en m i l dos
cientos rs. al año . Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde del mis
mo Ayuntamiento dentro de 
treinta días á contar desde la 
inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la p rov in
cia y en la Gaceta de Madr id , 
pues transcurrido dicho termi
no se procederá á veri fien r el 
nombramiento de Secir tnr ío 
con arreglo á las disposiciones 
del Pieal decreto de 19 de Oc
tubre de- 1859. León 21 de 
Diciembre de 1859.=Genaro 
Alas. 

N ú m . 576. 

Por fallecimiento del que 
la desempeñaba, se halla vacan
te la plaza de la Secretaría del 
AyaiHaniiento de Sigüeya, d o 
tada en la cantidad de seis
cientos sesenta reales anuales, 
la que se proveerá por dicho 
Ayuntamiento con arreglo al 
Real decreto de 19 de Oclu-
bre de 1853. Los aspirantes 
dir igirán al mismo sus solicitu
des en el té rmino de treinta 
dias, acompañadas de los cor
respondientes documentos. T.eon 
14 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
Genaro Alas. • 

J 



Continua ta ftfacíon He las retompfnsns citmráilas sohrt ri mmpo fie lintalla pnr el Capitán Centra! y en Jeft fiel eji'rti'it 
Africa á / o í indirUuos que se distinguieron en el combate sostenido contra los ir.oros el día 30 (le Sovicmbre último e 

'reilo de 
jen ta 

Gargama de Anghera i (nmedíacíotiss del reduelo de htdiel I I , y aprodadas por S. SI . en Jlfaí orden de H de Dieiem-
hre de 18o9. 

Clases. Nombres. 
lloridos 

ú contusos. 

Regimienlo de Barbón, m i m . 11. 

Soldado. . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Teniente. . . 
Idem. . . , 
Cebo segundo. 
Soldado. . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . , . 
I d e m . . . . 

Teniente Coronel, 
1." Comandmile. 

Soldado. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
C a b o segundo. . . 

Ignacio Cuello. . . . 
Cárlos Feninmloz. . . 
Manuel Tejado. *. . 
D . Manuel L l o r o ! . . . 
D . Celeiino .Snracibar. 
Meliton Y n g í t e . . . 
Antonio Lorenzo Lozano. 
Jul ián J i m é n e z . . . 
Anastasio X i s m c r o . 
José C i s t r H I u n , . . . 

Reginiici: 

D . Eduardo Nouvilas 
Joa(]iiin OIOIJOS. . 
Pedro Gros . . . 
Francisco Fabia. , 
Juan Porta. . . , 
José Bárbara . . 

H e r i d o . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Mein. . 
Idem. . 
Meni. . 
M e i n . . 
Idem. . 

(o de G r a n a d a , m i m 3 i . 

Contuso. 
H e r i d o . . 
I d e m . . 
Idem, . 
Contuso. 
H e r i d o . . 

Gracias que se les conceden. 

Pensionada con 30 rs . 
I d e m . 
I d e m . 
Grndu de Capi tán . 
Idem. 
Pensionada con 30 rs. 
Idem. 
I d e m . 
Idem con 10 rs. 
Idem. 

Menc ión h o n o r í f i c a . 
Pensionada con 30 rs . 
Idem. 
Idem con 10 rs . 
Idem sencilla. 
Idem con 10 rs. 

Batallón catadores de Catalufta, m i m . 1.° 

Soldado. . . 
Idem. . . . 
I d e m . • . . 
Idem. • . . 
Idem. • • . 
Idem. . . . 
I d e m . . , . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. '. . . 
Cobo primero. 
I d e m . . . . 
Soldado. . . 
Corneta . . . 
Cabo segundo. 
Soldado. . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 

Sargento segundo. 
Soldado. . . . 
Mein. . . . . 
Sarf-ento segando. 
SnliJado. . . . 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento primero, 
("alio segundo. , 
Idem 
Snlilado. . , . 
1 lem 
Idem 
Cabo segundo. . 
.Soldado. . . . 
Idem 
I d n n 
Idem 
Idem. . . ' . . 
Idem 
Idem. . . . •. 
Mein 
Idem 
Idem 
Sargento segundo. 
Idem 
Soldado, . . . 
Idem 
Idem 

Bautista Cucarc l la . . . 
Hermenogililo T c g e r e i r o . . 
Benigno T a u 
Juan Luceron S e p ú l v e d a . . 
Jacinto G.arcfa. . . . . 
Francisco Tor losa . . . . 
Vicente Tortosa . . . . 
Pablo Carretero. . . . 
J o a q u í n . Ruello. . . . 
Agapito M a n c h ó n Calvez . . 
Mariano H e r n á n d e z . . . 
Pedro Alonso Vega. . . 
Vicente Llamas Olmos. . 
Antonio Gonzá lez . . . . 
Benito Sabatar. . . . 
José García Vec i l la . . . 
Domingo l .nbi , . . . . 
Saturnino Marín . . . . 
José Recio 
Jorge Alvarez 
Vicente Suarez. . . . 

Her ido . . 
M e m . 
Idem. 
Idem. 
Mein. . 
Idem. 
Idem. , 
M e m . 
Idem. 
M e m . 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Wom. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

l'atallon cazadores de Madrid. 

Felipe Valle 
Nolasco Peligres. -. . . 
Manuel G:ircía 
Hiciirtlo Ü r t i z 
•íonquln Suarez. . . . 
Juiiaii l lurnandez. . . . 
.Manuel Sierra 
Custodio Past-ual, . . . 
.luán Medina 
ü . V'raneiscn Homero . . 
Jasó María J i m é n e z . . . 
Mamerto de la C i u z . . . 
Juan Ramos 
Kmilio Valero. . . , . 
Srgumlo (¡¡ifinn Cebadero. 
I'i'derice Suarez. . 
Miguel G irri 

' Francisco López . 
Manuel Fcruanilez. . . 
.loai)UÍu Uolnna. . . . 
Juan Navas 
Anlonio M.ir l iu . . . . 
Juan P é r e z . . . . . . . . 
.lo*é Glor io 
Justo de la Meso. . . . . 
Francisco Guerrero . . . . 
Juan FernamU 'Z. . . . 
A g u s t í n G a l c í a , . . . 
Kaiuun M u i l i n . . . , . 
Francisco D o i n e ñ o . . . 
Joaquín Díaz 

H e r i d o . . 
Cutnuso. 
Herido. . 
Contuso. 
Idem. . 
Idem. . 
Mem. . 
Herido. . 
Contuso. 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem. . 
Id.-m. . 
Idem. . . 

I l e i i d o . , 
Idem. . 
Idem. . 
Contuso. 
Mem. . 
Herido. . 
Idem. . 
Mem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Contuso. 
Idem. . 
Idem. . 
M e m . . 
Idem, . 
Idem. . 

Pensionada con 30 rs. 
Mein. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem con 10 rs. 
Idem con 30 rs . 
Idem con 10 rs. 
Idem con 30 r s . 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem con 10 rs. 
Idem con 30 rs. 
Idem. 
Idem con Í 0 rs. 

Grado da sargento pr imero. 
Cruz de t i . I I . 
Idem pensionada con 10 is. 
Gratín ile sargento primero. 
Cruz de M . I . L . 
Idem. 
Idem. 
Idem con 10 rs. 
Idem sencilla. 
Grado de Sub teniente. 
C r u z sencilla. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Pensionada con 10 rs . 
Id.-m. 
Idem. 
Idem. 
Cruz sencilla. 
Idem. 
Pensión con 30 is. 
Idem. 
Idem. 
Idem con 10 rs. 
Mein. 
Cruz sencilla. 
Grado de sargento p r i m e r o . 
I d e m . 
Cvuz sencilla. 
I d e m . 
Idem • 

S ú m . r.77, 

Rtpartimientos formados por las 
Jimias de tos parlidos judiciales 
de Valencia de D. Jttmi y L a Bu-
Reza para atender á los gas/os 
de las cárceles respecl'was y so
corros de los presos pobres en el 
año próximo. 

PARTIDO junicur. HE VAr.KNMA nn 
I) . JOAN. 

Cnji.t fpitf l"< 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Valencia (!o P. .titán. 
AlgatleÍD. . . • 
Ai'doti 
Cabreros. . . . 
Campazas. . . . 
Cimpo 
Casliüilé. . • • 
Caslrofticrle. . • 
('imanes. . • • 
Corbillos. . • • 
Cuiiillas. . . . 
Fresno 
rúenles de Carliajal. 
(¡omlondlio. . • 
tíusemlos. . . • 
Mansilla. . . • 
Maladeoo. . . • 
Malanza. . . • 
Pajares 
San Millan. . . • 
Santas Martas. . • 
Toral 
Valilcvíinbrc. . • 
Valileras. . . • 
Val verde ilc Uur'Kjuc. 
Villabraz. . . . 
Tillacé 
Villafír 
Villa manilos. . . 
Vlllailemoi'. . • • 
Viliamañan. . • • 
Villaornalc. . . . 
Villanueva. . . . 
Villaiiuejula. . . 
Valilentora. . . . 
Izagre. . . . . 

TÜT.H,. . . 

( S e continuará.) 

Sil» 
«SI» 
7(¡8 
2Í>5 
200 
2'il¡ 
230 
23fi 
i 2 í 
8»2 
2ÍIÍ 
478 
3(12 
íliO 
298 
712 
•Í:;O 
37(i 
«ni 
l o ü 
ü Ü l i 
o l i í 
<SoS 

l.SBO 
178 
322 

, Í U 
SOK 

, 236 
. 471 
. 804 
. 2«0 
. 51 li 

i,.)2 
. 130 
. '¿30 

HUSO 

PARTIDO JUDICIAL DELA BANEZA. 

Cuín» .jnc le í 

A Y U N T A M I E N T O S . 

La Bancza. . . . 
Alija 
Amlanzas. . • • 
Btislillo. . - • 
Caslrillo y Vclilla. . 
(jslrocallion. . . 
telroconlrigo.. . 
lebrones. . . • 
Dcstriana. . . • 
Laguna Haiga.. . 
Laguna Negrillos. . 
Palacios de la ValJner-

na 
Poblatlura de Pelayo 

García. . . • 
Pozuelo. . . • 
Quintana del Marco. 

(„>«(• 

1.342,00 
,830,28 
733-, l í 
751,74 
274,8!) 
708,7:5 

1.19i,fl.'l 
4ÍU, 0 
480,20 
738,01 
9ül,8. '! 

344, 8 

35¡>,30 
000,27 
258, 0 



Quintana y Congosto.. 
iteguoias 
Riego 
Ropcruclos. . . . 
San Adrián. . . . 
San Cristóbal de la l'o-

lanVwa, . . . . 
San lísleban de Noga

les 
San Pedro Rorrianos. . 
Santa Maria del Pára

mo . 
Bereianos 
Sanlibañcz. . . . 
Solo 
Villanucva. . . . 
Yillazala 
Valdefucnlos. . . . 
Urdíales. . . . . 
Zotes. . . . . . . 
Robledo. . . . . 
-Villamontan. . . . 

TOTAL. . 

."ifin.Gl 
304,81 
71(1,«0 
!)23,(¡0 
2(19,20 

789,14 

3SS !)« 
280, Ü0 

í!)9,29 
fi;i2,()3 
3 ¡ 2 , 2 1 
090,21 
« S i , 6 2 
Í9!l ,29 
267,.51 
471,24 
673,20 
250.19 
SÍI0,92 

. 19.921,11 

'Aprobados por esto (¡obierno de 
' provincia- losanleriores rcpartimicn-
los, so insertan en el liolcíin oficial 
de la misma para conocimiento de 
los Ayunlairiienlos, y A Qn de que 
concurran estos á satisfacer las cuo
tas que les corresponden, en las De
positarías y en los plazos que les es
tán mareados. I.non 19 de Diciem
bre de 18Í)9.—Genaro Alas. 

De loa Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
Villaiiuejida. 

Terminada la vcclificacUm 
del amillaramienlo que ha He 
servir de base á la formación 
del reparlitiíicnto del cupo de 
conliitmcion que corresponda á 
este municipio en el año de 
1860, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secrelana del Ayun
tamiento, por t é rmino de doce 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro del 
cual, deberán hacer los cont r i 
buyentes las reclamaciones de 
agravio que crean oportunas, 
pues transcurridos, les parará 
el perjuicio señalado en Real 
decreto. Villaquejida Diciembre 
18 de 1 8 5 9 . = E ¡ Alcalde, Fe
lipe Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla. 

Para que la ¡unta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
formar con mas acierto el arni-
llaramienlo que ha de servir 
de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 

próximo año de 1860, se hace 
preciso que lodos los vecinos y 
l'orasteros que tengan fincas y 
perciban utilidades presenten 
las respectivas relaciones preve
nidas por la ley, en la Secre
taría de este Ayuntamiento en 
el preciso termino de 15 dias 
á conlar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletih 
oficial, pues pasado dicho pla
zo les parará el perjuicio á que
den lugar el que así no lo ve
rifique. Onzonilla 21 de Diciem
bre de I S S O ^ E l Presidente,. 
Gerón imo García. 

Alcaldía constitucional de 
Castrn/uerte. 

En el dia 17 de Noviem
bre se halló en este t é rmino 
una vaca negra, con una raja, 
por encima del lomo acastaña
da y por bajo la barriga un 
poco sirga; de edad de diez 
años al parecer, es de obligado, 
ha sido depositada en un veci
no de esta villa. La persona 
que le falte esta res, puede 
presentarse al Sr. Alcalde de 
esta villa que le dará papele
ta para que la entregue el de
positario, abonándole la man
tención. Caslrofuerte Diciembre 
17 de 1859.=Benilo Cha
morro. 

De los Juzgados. 

Don Pedro Pascual de la Ma
za-, Juez de priinfra instan
cia de esta villa de Ponfer
rada y su partido. 

Hago sabef: que en el ex

pediente de concurso volunta
rio presentado por Amaro 
Ferreira, vecino y del comer
cio de esta villa, he dictado el 
auto que sigue:=Procedan al 
nombramiento de síndicos pa
ra lo que se convocará á junta 
general á todos los acreedores 
conocidos, citándolos por medio 
de cédula y por los no conoci
dos se fijárá un edicto c i tándo
les por t é rmino de veinte dias, 
insertándose en el P.olclin o f i 
cial de la provincia, seña lándo
se-al efecto el dia 26 de Ene
ro próximo y hora de las doce 
de su mañana en la sola de 
audiencia pública de este juz
gado, advirtiéndoles á los acree
dores que no hayan presenta
do sus títulos de crédito, que 
los presenten en el acto, sin cu
yo requisito no serán admi t í -
dos en dicha junta. Póngase re
lación de los créditos, y se au-
torita competentemente al de
positario I ) . José Pelayo para 
su cobranza, y el mismo mani
festará si es ó no conveniente 
la enajenación de los efectos y 
géneros en su poder. Lo man
dó y firma el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de Ponferrada 
á I3 .de Diciembre de 1859.— 
Pascual de la Maza.=Ante mí, 
Francisco Villegas. 

Y para su inserción en el 
Bolclin oficial, libro el presen
te en Ponferrada á 15 ile Di
ciembre de 1859.=Pedro Pas
cual de la Maza.=Por mmda-
do de S. S., Francisco Villegas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

L O T E B I V N A C I O N A L M O D E U X A . 

Praspéelo del Sor leo que se ha de ce
lebrar el dia 21 de Enero de 1S60. 

Conslará de 37.000 Rillcles al 
precio de 121) reales, distribuyéndo
se KiO.iiOO pesos en 1.400 pre
mios de la manera siguiente: 

Premios. 

1. 
1. 

i : » , 
n . 
17. 
21 . 
88. 

1.270. 

1.400 

Pisos fuertes. 

. de. 

. de. 

. de. 

. de. 

. de. 
. de. 
. do. 
.. de. 

1.000. 
.'¡00. 
400. 
200. 
100. 

60. 

40.000 
10.000 
1S.000 

8.1)00 
6.800 
4.200 
5.800 

76.200 

lOO.ÜOO 

los Rilleles estarán divididos cu 
Ochwos, que se espeuderán á l a 
reales cada uno en las Adniinislra-
ciones do la Renta desde el dia 6 
de Enero. . 

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los números-que consigan premio, 
único documento por el que se efec
tuarán los pagos, segnn lo preveni
do en el articulo 28 do la Instruc
ción vigente, debiendo reclamarse 
con exhibición de los Dilleles, con
forme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las Adminis-
liMcioncs en que se véndanlos llille-
les en el momento en que se presen
ten para su cobro. 

151 Director general, Jlanuel 
Maria Hazañas. 

A D M I X I S T I I A C I O N P R I N C I P A ! . D I ! C O R R E O S D E L E O N . 

Dii i i iü .vno tener lugar el eslabkcimimo M mrreo diario desde el 1° de Enero de 1860 enlre esla capital y los ju:gado¡ de 
1.a instancia que ó continnneion se expresan, se pone en conaeimienlo del pü'ilico, con espresion de tas huras en que han 
de tener entrada y salida los correos en esla ciudad y los respecihos partidos. 

J U Z G A D O S . 

Snhngtm 
Yulcnciii (Jt! I ) . •luiiii 
Muríns (Je Puroík-s. 
I.a Vcd l lu . . . . , 
Uiüño 

E N L A C A P I T A L . 

l loras de entrarin. Horu» <ic K i l i i l a . 

í i i / i m n í l u m . . 
i i l lM!] . 

3,H.ir.k' . . . 
l í i m a ñ a n a . 

I d e m . . 

G t a n l c . . 
Mein . . 

G m a ñ a n u . 
Idem. 

E N 1.03 P A R T I D O S , 

l loras (te cnlrada. Horas do salida 

3 } marrana. . 
;5 mañana . 
8-/1 noche. . 

2 \ mañana. 
Idem t i Idem. 

L e ó n 2 2 do Diciembre de 1859.=151 Adminislrodor, Froncitco de Ccballos. 

4 } lardo. 
0 l.-itde. 
1 Idom. 
G rnnñ'ina. 
7 i Idem. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón . 
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